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PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: NELLYS DEL SOCORRO RHENALS RAMÍREZ 

CAUSANTE: VENANCIO PIMIENTA LÓPEZ Q.E.P.D. 
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El doctor CRISTIAN JOSÉ ARREGOCES PINTO, en calidad de apoderado de NELLYS 
DEL SOCORRO RHENALS RAMÍREZ, presento sucesión intestada por la muerte del 
causante VENANCIO PIMIENTA LÓPEZ Q.E.P.D., la cual fue inadmitida por no 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 488 y 489 del C. G. del P., 
concediéndole el término de cinco (5) a efecto que subsanara los defectos 
advertidos, sin que la parte solicitante procediera de conformidad. 
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, esta agencia judicial rechazará la solicitud de la referencia. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la solicitud de sucesión intestada propuesta por el doctor 
CRISTIAN JOSÉ ARREGOCES PINTO, en calidad de apoderado de NELLYS DEL 
SOCORRO RHENALS RAMÍREZ, con ocasión al fallecimiento del causante 
VENANCIO PIMIENTA LÓPEZ Q.E.P.D., por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente y déjense las correspondientes constancias 
en el Sistema Justicia Siglo XXI Web y en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Beatriz M. 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

YANETH MARIA LUQUE MARQUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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